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Doctora: 
MARÍA CLAUDIA VARONA ORTIZ  
JUEZ SEXTA (6) ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
E.        S.         D. 

 
RADICACIÓN:           2019 00219 00 
DEMANDANTE:            LUSEIDI VALENCIA GUERRERO Y OTRA  
DEMANDADO:          NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
MEDIO CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
REFERENCIA:          CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   

 
ADALI YULIETH OJEDA RODRÍGUEZ abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.085.687.041 expedida en Taminango (N.), y portadora de la Tarjeta Profesional No. 238.305 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACIÓN- MINISTERIO DE
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL, respetuosamente me permito allegar a su Despacho memorial contentivo de
CONTESTACION DE LA DEMANDA  dentro del término para tal fin y segun lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020
con los anexos pertinentes. 
 
Para todos los efectos mi correo electrónico registrado en la plataforma SIRNA es july05roya@hotmail.com  
 
Del señor Juez, atentamente: 
 
 
ADALI YULIETH OJEDA RODRÍGUEZ 
C.C. No. 1.085.687.041 de Taminango (Nariño) 
T.P. No. 238.305 del C.S. de la J. 
Abogada Ejército Nacional 
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Popayán - Cauca, agosto de 2020 

 

Doctora: 

MARÍA CLAUDIA VARONA ORTIZ  

JUEZ SEXTA (6) ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

E.        S.         D. 

 

 

RADICACIÓN:           2019 00219 00 

DEMANDANTE:        LUSEIDI VALENCIA GUERRERO Y OTRA  

DEMANDADO:          NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:          CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   

 

 

ADALI YULIETH OJEDA RODRÍGUEZ abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.085.687.041 expedida en Taminango (N.), y portadora de la Tarjeta Profesional No. 238.305 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL, según poder otorgado por la directora 

de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional SONIA CLEMENCIA URIBE RODRÍGUEZ, 

encontrándome dentro del término legal, me permito CONTESTAR LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, en los siguientes términos:  

 

I. EL DEMANDADO, DOMICILIO Y REPRESENTANTE 

 

La  Nación- Ministerio de Defensa-Ejército Nacional está representada por el señor Ministro de la 

Defensa Nacional, con domicilio en Bogotá y, con facultades expresas para delegar por la Directora 

de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional SONIA CLEMENCIA URIBE RODRÍGUEZ en 

su condición de Directora de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, la potestad de 

otorgar poder para su representación, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 8615 de 

2012, Resolución N° 4535 del 29 de junio 2017 y Resolución No. 6549 de 9 de diciembre de 2019. 

La Entidad que represento se notifica en la siguiente dirección electrónica: 

notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co y mdnpopayan@hotmail.com 
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I. CUESTIÓN PREVIA 

 

Suspensión de términos judiciales realizado mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 

PCSJA20-11519, PCSJ20-11521 y PCSJA20-11526 de marzo de 2020, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546 de abril de 2020, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 de mayo de 2020, ACUERDO PCSJA20-

11567 proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura y ACUERDO No. CSJCAUA20-83 de 15 de 

junio de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura – Seccional Cauca con ocasión la 

emergencia sanitaria en el país por la pandemia del virus COVID- 19 a partir del 16 de marzo de 2020 

hasta el 1 de julio de 2020.  

 

II. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

La presente demanda fue admitida mediante Auto No. 2145 del 2 de diciembre de 2019, notificada al 

buzón electrónico de la entidad que represento el día 11 de marzo de 2020, motivo por el cual la 

presente contestación se encuentra dentro del término establecido en la Ley, conforme lo dispuesto 

en el auto que admite la demanda. 

III. LO QUE SE DEMANDA 

 

Al plenario concurre la señora  LUSEIDI VALENCIA GUERRERO y la menor JADEN JHOANA PINILLA 

VALENCIA en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho pretendiendo 

sea declarada la nulidad del acto administrativo  Resolución No. 3557 del 2 de octubre de 2017, de la 

Resolución No. 0450 de 8 de febrero de 2018 y de la Resolución No. 4283 del 23 de octubre de 2018 

suscrito por la Dirección Administrativa y la Coordinación Grupo Prestaciones Sociales del Ministerio 

de Defensa, por medio de las cuales se negó el reconocimiento y pago de una pensión de 

sobrevivientes a la demandante en virtud de la muerte del Soldado regular JHON JADIER PINILLA 

CASTILLO. 

 

II.  A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas con la demanda, toda vez que el acto 

administrativo contenido en el  acto administrativo  Resolución No. 3557 del 2 de octubre de 2017, de 

la Resolución No. 0450 de 8 de febrero de 2018 y de la Resolución No. 4283 del 23 de octubre de 

2018  suscrito por la Dirección Administrativa y la Coordinación Grupo Prestaciones Sociales del 

Ministerio de Defensa, se expidió de conformidad con la Ley 447 de 1998 y el Decreto 4433 del 2004 

normas legales y vigentes para el momento de los hechos, por lo que el acto administrativo acusado 
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no adolece de nulidad alguna, máxime cuando fue expedido por solicitud propia de la interesada quien 

no logra establecer dentro del presente procedimiento las razones de hecho y de derecho que hacen 

a la Entidad sujeto pasivo de la acción mediante la que pretende el reconocimiento y pago de la 

pensión de sobreviviente solicitada. 

 

Así las cosas, a la señora LUSEIDI VALENCIA GUERRERO y la menor JADEN JHOANA PINILLA 

VALENCIA, no les asiste derecho al reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente con 

ocasión del fallecimiento de su compañero y padre, el soldado regular JHON JADIER PINILLA 

CASTILLO, toda vez que el régimen prestacional aplicable al caso concreto, no contemplo dicho 

reconocimiento para los beneficiarios legales del uniformado fallecido en simple actividad. 

 

III. A LOS HECHOS 

 

Los narra la parte actora en el capítulo respectivo de la demanda y a ellos se responde en su orden, 

así: 

 

AL HECHO PRIMERO: si bien se aportan los respectivos documentos que acreditan parentesco, estos 

deben ser objeto de valoración por parte del despacho para determinar su validez dentro del proceso. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, de conformidad de conformidad con los documentos aportados, no 

obstante, debe determinarse las circunstancias de muerte del soldado así mismo someto la validez 

del documento a lo que el despacho analice. 

 

AL HECHO TERCERO: no le asiste responsabilidad a mi defendida por los hechos en los que resultó 

muerto el soldado Pinilla dado que como se manifiesta el accidente como consecuencia de lo cual 

tampoco le asite el derecho reclamado en el presente medio de control. 

 

AL HECHO CUARTO: el contenido del Informativo Administrativo por Muerte corresponde a los 

informes realizados no puede haber inexactitudes como lo afirma el demandante. 

 

AL HECHO QUINTO: No es cierto, el extinto soldado Pinilla no fue ascendido póstumamente a cabo 

tercero pues su muerte no se produjo en combate sino en misión del servicio. 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto de conformidad con la documentación aportada con la demanda. 
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AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto. 

 

AL HECHO OCTAVO: No es cierto, no existe el ascenso tácito que el apoderado afirma, la muerte del 

soldado pinilla no cumplió con los requisitos para que así fuera determinado. 

 

AL HECHO NOVENO Y DÉCIMO: Es cierto. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Si bien es cierto, la normatividad 

referida por el apoderado refiere el derecho pensional de quienes prestan servicio militar obligatorio, 

este derecho solo es factible de quienes murieron en combate y no en simple actividad como el caso 

del soldado fallecido. 

La Ley 447 de 1998 “por la cual se establece pensión vitalicia y otros beneficios a favor de parientes de 

personas fallecidas durante la prestación del servicio militar obligatorio y se dictan otras disposiciones”, 

señala en el artículo 1º:  

MUERTE EN COMBATE. A partir de la vigencia de la presente ley, a la muerte de la 

persona vinculada a las F.F.A.A. y de Policía por razón constitucional y legal de la 

prestación del servicio militar obligatorio, ocurrida en combate o como consecuencia de 

la acción del enemigo, en conflicto internacional o participando en operaciones de 

conservación o restablecimiento del orden público, sus beneficiarios en el orden 

establecido en esta ley, o los beneficiarios que designe la persona prestataria del servicio 

militar al incorporarse, tendrán derecho a una pensión vitalicia equivalente a un salario y 

medio (1/12) mínimo mensuales y vigentes. 

De esto se concluye de manera irrefutable, que si bien es cierto, que con la expedición de la ley 447 

de 1998 se estableció pensión vitalicia a otros beneficios y a favor de los parientes del personal que 

se encuentra prestando en la prestación del servicio militar obligatorio, cuyo fallecimiento haya 

ocurrido en combate o como consecuencia de la acción de enemigo, en conflicto internacional o 

participando en operaciones de conservación o restablecimiento del orden público; no puede 

desconocer esta agencia judicial que el soldado regular JHON JADIER PINILLA CASTILLO, falleció 

en misión del servicio tal y como obra en el Informativo Administrativo por Muerte, razón por la cual 

es improcedente su aplicación. 

 

De otra parte, procede indicar que en el artículo 34 del Decreto 4433 de 2004, consagra que:  
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“Muerte en combate del personal vinculado para la prestación del servicio militar 

obligatorio. A la muerte de la persona vinculada a las Fuerzas Militares o a la Policía 

Nacional por razón constitucional y legal de la prestación del servicio militar obligatorio, 

ocurrida en combate o como consecuencia de la acción del enemigo, en conflicto 

internacional o participando en operaciones de conservación o restablecimiento del 

orden público, sus ascendientes en primer grado de consanguinidad o civil, tendrán 

derecho a que por el Tesoro Público se les pague una pensión vitalicia, que será 

reconocida por el Ministerio de Defensa Nacional o la Dirección General de la Policía 

Nacional según el caso, equivalente a un salario y medio (1.1/2) mínimo legal mensual 

vigente, en los términos de la Ley 447 de 1998. 

 

Teniendo en cuanta las normas antes citadas se puede concluir en forma clara, que por el 

fallecimiento del soldado regular JHON JADIER PINILLA CASTILLO, no se generó el derecho a la 

pensión de sobreviviente a favor de accionante en calidad de madre del JHON JADIER PINILLA 

CASTILLO, toda vez que la muerte del soldado se causó en misión del servicio, razón por la cual 

no es aplicable lo contemplado en las normas citadas con anterioridad.  

 

VI.  RAZONES DE DEFENSA. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Será tarea de la judicatura decidir sobre la legalidad del acto administrativo contenido en el acto 

administrativo  Resolución No. 3557 del 2 de octubre de 2017, de la Resolución No. 0450 de 8 de 

febrero de 2018 y de la Resolución No. 4283 del 23 de octubre de 2018  suscrito por la Dirección 

Administrativa y la Coordinación Grupo Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa,, se expidió 

de conformidad con la Ley 447 de 1998 y el Decreto 4433 del 2004 normas legales y vigentes para el 

momento de los hechos, mediante la cual se negó de plano el reconocimiento y pago de la pensión 

de sobreviviente reclamada por la accionante y en consecuencia que a título de restablecimiento del 

derecho se condene a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, a reconocer y 

pagar una pensión de sobreviviente a favor a la señora LUSEIDI VALENCIA GUERRERO y la menor 

JADEN JHOANA PINILLA VALENCIA, en calidad de cónyuge e hija respectivamente del extinto 

soldado regular JHON JADIER PINILLA CASTILLO.  
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6.1. LA OBLIGACIÓN QUE LE ASISTE A TODO VARÓN MAYOR DE EDAD A DEFINIR LA 

SITUACIÓN MILITAR.  

 

Tal y como se evidencia, el señor JHON JADIER PINILLA CASTILLO, se encontraba prestando 

servicio militar obligatorio, en calidad de soldado regular, cumpliendo con ello con el deber 

constitucional que le asiste a todo varón mayor de 18 años, por lo que entre el uniformado fallecido 

y la entidad por mi representada NO existía una relación laboral, y por lo tanto no hay lugar a que 

se le reconozca a la accionante pensión de sobrevivientes, pues como ya se señaló el SLR JHON 

JADIER PINILLA CASTILLO simplemente se encontraba prestando su servicio militar obligatorio. Al 

respecto la Ley 48 de 1993, expresa:  

ARTICULO 10. OBLIGACIÓN DE DEFINIR LA SITUACIÓN MILITAR. Todo varón 

colombiano está obligado a definir su situación militar a partir de la fecha en que 

cumpla su mayoría de edad, a excepción de los estudiantes de bachillerato, quienes 

definirán cuando obtengan su título de bachiller. La obligación militar de los colombianos 

termina el día en que cumplan los cincuenta (50) años de edad.  

A su vez, el Decreto 2048 de 1993 “Por el cual se reglamenta la Ley 48 de 1993 sobre el servicio de 

reclutamiento y movilización”, señala: 

ARTÍCULO 8: EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO PODRÁ PRESTARSE EN EL 

EJÉRCITO, la Armada, la Fuerza Aérea y la Policía Nacional, en las siguientes formas 

y modalidades. 

a) Como soldado regular, de 18 a 24 meses; 

b) Como soldado bachiller, durante 12 meses; 

c) Como auxiliar de policía bachiller, durante 12 meses; 

d) Como soldado campesino, de 12 hasta 18 meses, la calidad de campesino la 

determinará el Comandante de la Unidad Táctica correspondiente. 
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6.2. EL DECRETO 2728 DE 1968, RÉGIMEN PRESTACIONAL NO CONSAGRÓ EL DERECHO AL 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES A FAVOR DE LA 

ACCIONANTE. 

 

Teniendo en cuanta las circunstancias modales en que acaeció el deceso del señor JHON JADIER 

PINILLA CASTILLO, y que el Informativo Administrativo por Muerte señala sin duda alguna que la 

muerte del soldado ocurrió en simple actividad en virtud a lo establece en el artículo 8º del Decreto 

2728 de 1968; por lo tanto las circunstancias modales que provocaron la muerte del uniformado, no 

fueron ocasionadas por la actividad del servicio, tampoco fue en actos meritorios del servicio, ni en 

combate, como para poder deducir que la señora LUCEIDI VALENCIA tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente, ya que no se cumplen los requisitos exigidos 

por las normas aprobadas por el Gobierno Nacional, para las Fuerzas Militares.  

Aunado a lo anterior, mediante acto administrativo, el Jefe de Desarrollo Humano del Armada Nacional 

en uso de sus facultades legales reconoció y pagó a favor de la accionante indemnización por 

muerte con ocasión del deceso de su hijo el soldado regular JHON JADIER PINILLA CASTILLO, 

únicas prestaciones a que había lugar, por lo que son reconocimientos que se encuentran acordes al 

ordenamiento jurídico aplicable, y si la parte actora consideraba que tenía derecho a otra prestación 

debió impugnar dicho acto administrativo, esto es la Resolución No 843 del 23 de mayo de 2008 

impedir que el mismo quedara debidamente ejecutoriado, tal como ocurrió. 

 

6.3 LEGALIDAD NORMATIVA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS. 

 

El fundamento normativo del acto administrativo contenido en el Oficio No. 2548 de 20 de diciembre 

de 2010, de la Resolución No. 3124 del 9 de julio de 2015 y de la Resolución No. 4907 del 11 de 

noviembre de 2015 se fundan en el artículo 8º del decreto 2728 de 1968, Ley 447 de 1998 y el Decreto 

4433 de 2004 normas legales y vigentes para el momento de los hechos.  

 

En el mismo sentido, es preciso indicar que la Ley 1437 de 2001 “por la cual se expide el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, respecto de la aplicación de la 

jurisprudencia en su artículo 10, señala lo siguiente: 

mailto:Notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co


 
 

 

Oficina Grupo Contencioso Constitucional - POPAYÁN (C) 

Cantón Militar – Edificio Tercera División – Av. Los Cuarteles # 80 - 00 

Notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co mdnpopayan@hotmail.com 

 
8 

 

Artículo 10. Deber de aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia. Al 

resolver los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a situaciones que tengan 

los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las decisiones 

de su competencia, deberán tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 

del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-634 de 2011, en el entendido que las autoridades tendrán en cuenta, 

junto con las sentencias de unificación jurisprudencial proferidas por el Consejo 

de Estado y de manera preferente, las decisiones de la Corte Constitucional que 

interpreten las normas constitucionales aplicables a la resolución de los asuntos 

de su competencia. Esto sin perjuicio del carácter obligatorio erga omnes de las 

sentencias que efectúan el control abstracto de constitucionalidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto y como quiera que no el Consejo de Estado ni la Honorable Corte 

Constitucional ha expedido una sentencia de unificación frente a la aplicación del Decreto 2728 de 

1968, no es procedente acceder en tal sentido. 

 

En ese sentido y teniendo en cuanta la normatividad transcrita, se observa que el acto administrativo 

demandado, es un acto expedido por la Entidad de conformidad con la legislación que regula el tema, 

motivado única y exclusivamente por la voluntad del interesado, quien en uso de sus facultades decide 

presentar petición ante la Coordinación del Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa, 

solicitando el  reconocimiento y pago de pensión de sobreviviente; en ese sentido, dicho acto goza de 

legalidad en cuanto al fundamento normativo del mismo y por tal razón es un acto valido, máxime cuando 

mediante la cita resolución, se dio respuesta de fondo de manera clara, precisa y conforme a derecho, 

reconociendo las prestaciones sociales a las que había lugar.  

 

Así las cosas, el acto administrativo que hoy se demandan y mediante el cual se negó el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente a la señora LUCEIDI VALENCIA, gozan de 

total legalidad y validez, toda vez que se expedido con fundamento en normas legales y, en ningún 

momento, fue proferido de manera arbitraria; por el contrario, como lo dicen la ley, la doctrina y la 

jurisprudencia, uno de los atributos del acto administrativo, entendido como emisión de la voluntad de 
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un organismo o entidad pública con el propósito de que produzca efectos jurídicos, es la denominada 

"presunción de legalidad" que también recibe los nombres de "presunción de validez", "presunción de 

justicia", y "presunción de legitimidad". Se trata de una prerrogativa de que gozan los 

pronunciamientos de esa clase, que significa que, al desarrollarse y al proyectarse la actividad de la 

Administración, ello responde a todas las reglas y que se han respetado todas las normas que la 

enmarca. Legalidad es sinónimo de perfección, de regularidad; se inspira en motivos de conveniencia 

pública, en razones de orden formal y material en pro de la ejecutoriedad y de la estabilidad de esa 

manifestación de voluntad. 

 

La presunción de legalidad es iuris tantum. Si en juicio ante la jurisdicción llega a demostrarse o a 

probarse que uno o varios de los elementos del acto en verdad no responden a la preceptiva legal sobre 

el mismo, se desvirtúa dicha presunción y el acto deviene en nulo, lo que sube de punto cuando se está 

frente a un acto clasificado como "reglado", es decir, de aquellos en que para su dictación el órgano 

emisor debe ceñirse de manera estricta a las disposiciones sobre la materia. Así ocurre, entre otros, con 

los actos resultantes de la actuación disciplinaria que la administración adelante en contra de un servidor 

estatal. 

  

Además, después de revisado el acervo probatorio obrante en el expediente, lo único a concluir es 

que no están probados los hechos, ni están acreditadas las circunstancias de ilegalidad o nulidad del 

Acto Administrativo demandado, que alega la parte demandante. Lo único cierto es el acto 

administrativo se produjo en legal forma y no ha sido desvirtuada, teniendo en cuenta que ellos son 

nulos solo en los siguientes eventos: Incompetencia. - Vicio del Sujeto Activo del Acto Administrativo, 

es decir de quien profiere la dedición. Esta hace parte del órgano, más no del funcionario; Expedición 

Irregular de los A. A.- Tiene que ver con “formalidades”, cuando se violenta las formas del A.A hay 

expedición irregular. Ej. Ordenanza de carácter verbal que se debe hacer por escrito. Cualquier A.A 

qué se debe hacer por escrito se hace de forma verbal; Falsa Motivación o Errónea Motivación. - 

Está ligada con el elemento, “causa o motivo”. Si la motivación es la concreción escrita, la Falsa 

Motivación se presenta cuando los motivos del A.A difieren de la realidad. Es decir que se presenta 

cuando se exprese algo diferente a la ley; Falta de Motivación. - Cuando el A.A debiendo ser 

motivado se omite consagrar en su texto las circunstancias de hecho o derecho que generaron su 

expedición. Cuando no sea cierto lo que la administración está argumentando para tomar la decisión. 

Cuando el “por qué” del acto no corresponde a la realidad; Desviación de Poder. - Se relaciona con 

el elemento “Fin o el para qué del A.A”. Se presenta cuando el fin es contrario a derecho, cuando hay 
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una actitud egoísta del que lo expide o se va en contra del interés general; Violación de las Normas 

Superiores.- Está ligada a la “Escala Jerárquica”, es una causal muy amplia que se relaciona con las 

demás causales de nulidad, en la medida que todas violan normas superiores, pero por su grado de 

especificidad trabajan de forma independiente; Violación del Derecho de Audiencia y Defensa.- Es 

la posibilidad que debe tener todo administrado para hacerse parte en una actuación administrativa 

que lo vaya a afectar. Es el derecho que tiene a ser oído por la administración, solicitar pruebas, entre 

otros. No siempre se lo garantiza con la mera vinculación o llamamiento, aunque el modo principal de 

hacerlo. Esta causal está circunscrita a las actuaciones que se puedan presentar durante el desarrollo 

de la actividad administrativa; Por vía Jurisprudencial se acepta la Violación a las Normas del Debido 

Proceso, no está enunciada en el Art. 84 del C.C.A, pero están entabladas en la constitución. Se da 

tanto en actuaciones judiciales como administrativas y está vinculada con la causal de derecho de 

audiencia y de defensa.  

 

Además, debe advertirse que el acto administrativo acusado, no solo gozan de presunción de legalidad, 

sino que además se debe partir del hecho de que la dependencia – Dirección Administrativa y 

Coordinación Grupo Prestaciones Sociales- que profirieron los actos administrativos, lo han hecho 

acatando la Constitución y la Ley y, en observancia de los principios generales que regulan la actuación 

pública. 

 

Finalmente, de las pruebas allegadas al proceso, no hay evidencia siquiera sumaria que permita inferir 

que el acto administrativo atacado este inmerso en una de las causales anteriormente citadas ya que 

hasta el momento no existe prueba alguna que permita desvirtuar su validez y eficacia, al contrario, se 

trata de actos administrativos definitivos y que actualmente se encuentran ejecutoriados y en firme. 

 

IV. PETICIÓN ESPECIAL  

Teniendo en cuenta el análisis de los hechos y lo anteriormente expuesto, el acto administrativo 

demandado y por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente 

reclamada por la señora LUCEIDI VALENCIA y la menor JADEN JHOANA PINILLA VALENCIA, en 

calidad de compañera e hija respectivamente del extinto soldado regular JHON JADIER PINILLA 

CASTILLO, se expidió de conformidad las normas legales y vigentes para el momento de los hechos, por 

lo que el acto administrativo acusado no adolece de nulidad alguna; sumado a lo anterior, la Ley 447 de 
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1998 y el Decreto 4433 de 2004 no consagraron el reconocimiento y pago de una pensión de 

sobreviviente con ocasión de la muerte del personal de Soldados, Grumetes e Infantes de Marina de las 

Fuerzas Militares que fallecen en simple actividad y que, en caso de concederse, generaría un 

detrimento patrimonial para el Estado, el tener que pagar una pensión de sobreviviente a quien es 

evidente no le asiste el derecho; por lo que ruego a la H. Juez, denegar las pretensiones de la demanda. 

 

 

VIII. EXCEPCIONES 

 

 

8.1 IMPROCEDENCIA DEL DERECHO RECLAMADO. 

 

La defensa de la entidad encuentra improcedente reconocer y pagar a la señora LUCEIDI VALENCIA 

una pensión de sobreviviente, con ocasión del deceso de su compañero JHON JADIER PINILLA 

CASTILLO; es de anotar, que el régimen prestacional de la fuerza pública es un régimen especial, 

para el caso concreto la Ley 447 de 1998. 

Al respecto la Corte Constitucional, se ha pronunciado en diferentes sentencias sobre el particular, al 

aceptar que el régimen pensional de las fuerzas armadas y de policía es diferente al régimen aplicable 

a la generalidad de las personas, precisamente, por ser diferentes los sujetos sobre quienes recaen 

dichas disposiciones, teniendo en cuenta la naturaleza de los servicios prestados (sentencias C-835 

de 2002, C-1032 de 2002, C-101 de 2003 y C-104 de 2003 entre otras). 

 

Por su parte la Ley 447 de 1998 “por la cual se establece pensión vitalicia y otros beneficios a favor 

de parientes de personas fallecidas durante la prestación del servicio militar obligatorio y se dictan 

otras disposiciones”, señala en el artículo 1º:  

 

MUERTE EN COMBATE. A partir de la vigencia de la presente ley, a la muerte de la 

persona vinculada a las F.F.A.A. y de Policía por razón constitucional y legal de la 

prestación del servicio militar obligatorio, ocurrida en combate o como consecuencia de 

la acción del enemigo, en conflicto internacional o participando en operaciones de 

conservación o restablecimiento del orden público, sus beneficiarios en el orden 

establecido en esta ley, o los beneficiarios que designe la persona prestataria del servicio 
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militar al incorporarse, tendrán derecho a una pensión vitalicia equivalente a un salario y 

medio (1/12) mínimo mensuales y vigentes. 

 

De esto se concluye de manera irrefutable, que si bien es cierto, que con la expedición de la ley 447 

de 1998 se estableció pensión vitalicia a otros beneficios y a favor de los parientes del personal que 

se encuentra prestando en la prestación del servicio militar obligatorio, cuyo fallecimiento haya 

ocurrido en combate o como consecuencia de la acción de enemigo, en conflicto internacional o 

participando en operaciones de conservación o restablecimiento del orden público; no puede 

desconocer esta agencia judicial que el soldado regular JHON JADIER PINILLA CASTILLO, falleció 

en simple actividad tal y como obra en el Informativo Administrativo por Muerte, razón por la cual es 

improcedente su aplicación. 

 

De otra parte, procede indicar que en el artículo 34 del Decreto 4433 de 02004, consagra que:  

“Muerte en combate del personal vinculado para la prestación del servicio militar 

obligatorio. A la muerte de la persona vinculada a las Fuerzas Militares o a la Policía 

Nacional por razón constitucional y legal de la prestación del servicio militar obligatorio, 

ocurrida en combate o como consecuencia de la acción del enemigo, en conflicto 

internacional o participando en operaciones de conservación o restablecimiento del 

orden público, sus ascendientes en primer grado de consanguinidad o civil, tendrán 

derecho a que por el Tesoro Público se les pague una pensión vitalicia, que será 

reconocida por el Ministerio de Defensa Nacional o la Dirección General de la Policía 

Nacional según el caso, equivalente a un salario y medio (1.1/2) mínimo legal mensual 

vigente, en los términos de la Ley 447 de 1998. 

 

Teniendo en cuanta las normas antes citadas se puede concluir en forma clara, que por el 

fallecimiento del soldado regular JHON JADIER PINILLA CASTILLO, no se generó el derecho a la 

pensión de sobreviviente a favor de accionante en calidad de madre de JHON JADIER PINILLA 

CASTILLO, toda vez que la muerte del soldado se causó en simple actividad, razón por la cual no 

es aplicable lo contemplado en las normas citadas con anterioridad.  
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8.2 PRESCRIPCIÓN DE LAS MESADAS PENSIONALES.  

 

Al tenor del artículo 2535 del C.C., la prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas o de 

extinguir las acciones o derechos ajenos por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido 

acciones y derechos durante cierto lapso, concurriendo los demás requisitos legales. Así pues, para 

que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra un determinado lapso durante el cual 

no se hayan ejercido las reclamaciones y/o acciones pertinentes.  

 

Ahora bien, en el caso de que su señoría acceda las pretensiones de la demanda con fundamento en 

la Ley 100 de 1993, debe tenerse en cuanta que las normas que regulan la prescripción en materia 

laboral en el presente asunto (artículo 151 CST, Decreto 3135 de 1968 y Decreto Reglamentario 1848 

de 1969) consagran que el término de prescripción es de tres (3) años y se interrumpe con la simple 

presentación de reclamo escrito ante la entidad obligada del reconocimiento de un derecho. 

De tal forma que, si bien el derecho a la pensión y a sus reajustes no prescribe, las mesadas dejadas 

de percibir si lo hacen, razón por la cual están prescritas todas aquellas que se hubieren causado con 

anterioridad a los tres años contados desde la fecha de presentación de la petición. 

Por tanto, en caso de que la judicatura acceda a las pretensiones de la demandante, comedidamente 

solicito en forma subsidiaria que se dé aplicación a la prescripción del beneficio desde el momento en 

que se hubiera hecho exigible. 

8.3 INCOMPATIBILIDAD ENTRE PRESTACIONES. 

 

Solicito comedidamente a la H. Juez, que en el evento de que acoja favorablemente las pretensiones 

de la señora LUCEIDI VALENCIA, se haga EL DESCUENTO DE LOS VALORES QUE POR 

INDEMNIZACIÓN Y COMPENSACIÓN POR MUERTE que recibió de parte del ente militar porque tal 

como lo ha expresado la Máxima corporación estas dos prestaciones son INCOMPATIBLES: pues el 

daño que cubre tal prestación entraría a ser cubierto con el reconocimiento pensional. 

Así lo expreso en reiteradas sentencias de los Contencioso Administrativo, sección segunda: 

Consejero Ponente: Bertha Lucia Ramírez de Páez, en sentencia del 27 de marzo de 2008, radicado 

25000-23-25-000-1999-05264-01 (2833-04), actor: Jhon James Trujillo; donde se expresó: “De 

las sumas que resulten adeudadas se descontará lo pagado por el concepto de indemnización por 

ser incompatible con el pago de la pensión de invalidez (…)” (Subrayado fuera de texto).  
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Consejero Ponente: Bertha Lucia Ramírez de Páez, en sentencia del 30 de octubre de 2008, radicado: 

0501-23-31-000-2000-01274-01 (8626-05), actor: Hernando de Jesús Olarte y otra, donde se 

enunció: 

“(…) En estas condiciones el fallo apelado que accedió a las suplicas de la demanda 

reconociendo a favor de los demandantes la pensión de que trata el Decreto 1211 de 

1990, a partir del 07 de diciembre de 1997, será confirmado con la aclaración de que 

de la suma adecuada deberá descontarse lo pagado por el concepto de 

compensación por muerte pues el daño que cubre tal prestación entraría a ser 

cubierto con el reconocimiento pensional, máxime si se tiene en cuanta que con 

posterioridad, la Ley 447 de 1998, consagra la incompatibilidad entre las son 

prestaciones (parágrafo 1, artículo 1)”  

8.4 LA INNOMINADA. 

  

Para que la judicatura de por probadas aquellas que dentro de su real saber y entender encuentre en el 

presente proceso.  

Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que resulten probados y que 

contribuyan una excepción de fondo.  

Las demás que considere el despacho. 

 

IX. PRUEBAS 

 

Exhortos requeridos a la Entidad. 

 

El numeral 4 del artículo 175 del CPACA dispone: “Durante el término de traslado, el demandado 

tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: (…) 4. La relación de las 

pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya práctica se solicite. En todo caso, el 

demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su 

poder y que pretenda hacer valer en el proceso.” (Subrayas fuera de texto). 

 

A fin de dar cumplimiento a lo señalado en dicha preceptiva, se solicitaron por escrito las pruebas 

requeridas por la entidad, de lo cual allego constancia con fecha de recibido.  
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No obstante, debe tenerse en cuenta que, si bien la entidad en sus archivos puede tener documentado 

el elemento probatorio requerido para su defensa, también es cierto que dicha información -por 

tratarse de una entidad centralizada del orden nacional-, reposa en la ciudad de Bogotá o en 

ocasiones en los diferentes Batallones que pueden distar mucho de la ciudad de Medellín.  

 

Lo anterior, va unido al hecho de que la entidad recopila información de miles de operativos y de 

personas que han prestado allí su servicio militar, y a que debe no solo contestar los exhortos de los 

juzgados y tribunales de todo el país, sino también las peticiones que en nombre propio elevan los 

propios interesados, lo que en ocasiones puede dificultar obtener la prueba de manera ágil o 

encontrarla con la celeridad requerida. 

 

En tal virtud, respetuosamente solicito a su despacho, que, para evitar la aplicación rígida de la 

normativa, la situación que comento sea valorada al momento de que se allegue la prueba, sumada 

a la cantidad de información que reposa en las entidades estatales y a su funcionamiento; contrario 

sensu se corre el riesgo de que la entidad que represento no ejerza en debida forma su derecho de 

contradicción y defensa, por lo que consecuentemente puede verse afectado. 

  

En este sentido, me permito anexar copia de recibido de los exhortos solicitados a la Entidad 

solicitando pruebas, mismas que una vez me sean enviadas las remitiré oportunamente al proceso. 

Así las cosas, requiero comedidamente que se decreten como pruebas. El texto de las referidas 

copias de recibido que adjunto, es el siguiente: 

 

1. Se solicite a la Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional para que 

con destino al proceso se sirva allegar la siguiente documentación:  

 

 Allegar expediente prestacional del actor 

 Ultima unidad de Prestación de Servicios del actor  

 

X. ANEXOS 

 

Solicito darle valor probatorio a los documentos que se aportan con el escrito de contestación de 

demanda, con el objeto de demostrar las excepciones propuestas y la ocurrencia de los hechos: 

 

1. Poder para actuar conferido por el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 

Nacional. 
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2. Resolución No. 8615 del 24 de diciembre de 2012. 

3. Resolución No. 4535 del 29 de junio de 2017. 

4.  Resolución No. 7095 de 2018. 

5. Resolución 6549 de 2019 

6. Acta de Posesión del Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 

 

 

IX. NOTIFICACIONES: 

 

El señor Ministro de la Defensa, en Bogotá (Avenida El dorado, carrera 52, CAN).   Las personales y 

mi poderdante en la Secretaria de su despacho o en la oficina Grupo Contencioso Constitucional 

ubicada en la Tercera División del Ejército Nacional, con sede en esta ciudad.   

 

La entidad que represento puede ser notificada en la siguiente dirección electrónica: 

notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co. y mdnpopayan@hotmail.com  

 

Correo Personal para efecto de citación a audiencias virtuales july05roya@hotmail.com  

 

Sírvase reconocerme personería jurídica para actuar, dentro del presente proceso, de conformidad con 

el poder conferido por el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, doctora 

SONIA CLEMENCIA URIBE RODRÍGUEZ. 

 

 

De la Señora Juez, atentamente: 

 

 

 

ADALI YULIETH OJEDA RODRÍGUEZ 
C.C. No. 1.085.687.041 de Taminango (Nariño) 

T.P. No. 238.305 del C.S. de la J. 
Abogada Ejército Nacional 
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Oficio No. 200 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-1.9 

 

Popayán, 1 de septiembre de 2020 

 

 

Grupo de Prestaciones Sociales  

Ministerio de Defensa Nacional   

Bogotá D.C. 

 

Asunto:   SOLICITUD APOYO PROBATORIO  

Referencia:   190013333 006 2019 00219 00 

Demandante: LUCEIDI VALENCIA GUERRERO 

Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 

Acción:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Cordial saludo. 

 

Respetuosamente me permito informar al Ministerio de Defensa nacional, que en el 

Juzgado Sexto Administrativo de Popayán, se adelanta el proceso de la referencia, 

en donde nuestra entidad Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional funge 

como parte demandada. 

 

Al plenario concurren concurre la señora  LUSEIDI VALENCIA GUERRERO y la menor 

JADEN JHOANA PINILLA VALENCIA en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho pretendiendo sea declarada la nulidad del acto 

administrativo  Resolución No. 3557 del 2 de octubre de 2017, de la Resolución No. 

0450 de 8 de febrero de 2018 y de la Resolución No. 4283 del 23 de octubre de 2018 

suscrito por la Dirección Administrativa y la Coordinación Grupo Prestaciones Sociales 

del Ministerio de Defensa, por medio de las cuales se negó el reconocimiento y pago 

de una pensión de sobrevivientes a la demandante en virtud de la muerte del 

Soldado regular JHON JADIER PINILLA CASTILLO. 

Para una efectiva defensa en el proceso en mención, es necesario contar con el 

material probatorio, por lo cual muy comedida y respetuosamente solicito se sirva 

remitir lo siguiente: 

 

  

 Allegar expediente prestacional del extinto soldado JHON JADIER PINILLA 

CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.938.798 

 Ultima unidad de Prestación de Servicios del actor  

 Toda la documentación que tenga su unidad respecto a los hechos de la 

demanda. 

 Calidad Militar  

 Informe administrativo por muerte  

 

En el evento de que esta información no repose en su dependencia, solicito remitirla 

al competente. 

 

Por tratarse de una prueba que se quiere hacer valer en el proceso de la referencia, 

respetuosamente solicito que la respuesta sea enviada al despacho del Juzgado 

Sexto Administrativo de Popayán a la dirección de correo electrónico 
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j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co copia al correo electrónico 

july05roya@hotmail.com  en el menor tiempo posible, advirtiendo que los que tienen 

reserva quedan bajo la custodia del despacho judicial para continuar con la misma.  

  

 

Atentamente: 

 

 

 

 

 
ADALI YULIETH OJEDA RODRIGUEZ  

Profesional de Defensa – DIDEF 

Grupo Contencioso Constitucional  

Tercera División - Popayán 

Celular 3117351299 
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3/9/2020 Correo: ADALY JULIETH OJEDA - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQQkADAwATYwMAItOTNlZQAtNmZhNS0wMAItMDAKABAAkRNuPzUkxEq1MEYBTBkG1A%3D%3D?R… 1/1

Respuesta automática: SOLICITUD PROBATORIA LUCEIDI VALENCIA 201900219

Atención y Orientación Ciudadana <usuarios@mindefensa.gov.co>
Mar 1/09/2020 9:56 PM

Para:  ADALY JULIETH OJEDA <july05roya@hotmail.com>

Estimado usuario:

Acusamos recibo de su comunicación enviada el día de hoy a través del correo
usuarios@mindefensa.gov.co<mailto:usuarios@mindefensa.gov.co>, la cual será
radicada y registrada en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos y Archivo
(SGDEA) del Ministerio de Defensa Nacional.

En un lapso no superior a 3 días hábiles, le estaremos informando el número de
registro y gestión efectuada a su comunicación, según el canal seleccionado por
usted.

Envíe y consulte el estado de su Petición, Queja o Reclamo o Califique nuestros
servicios por internet [www.mindefensa.gov.co]www.mindefensa.gov.co / Servicios al
ciudadano

Gracias por comunicarse con nosotros.

Atentamente;

GRUPO ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN CIUDADANA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Calle 26 No. 69 - 76. Torre 4, piso 9 – Bogotá, Colombia
www.mindefensa.gov.co<http://www.mindefensa.gov.co/>
Línea Gratuita Nacional: 018000913022
Línea Directa en Bogotá (57) (1) 2660295
PBX (57) (1) 3150111 Ext 40246
 


